
REPUBLICA DEL ECU? 

SUPERINTENDENCIA DE Cu. ..£ AÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.lJ. 5146 

MARCELO ICAZA PONCE 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 24. de noviembre del 2008 que contiene la Delegación de Poder que el señor Mauricio 
Belisario Chiriboga Torres, Apoderado General de la sucursal extranjera MERCK SHARP 8 DOHME 

(INTER AMERICAN) CORPORATION, confirió al señor Andy Willmar Estrella Martínez, de 
nacionalidad estadounidense; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.08.207 de 3 de diciembre del 2008, ha emitido informe favorable para que se expida 
esta Resolución; y, : 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N. l|AF-ADM-G.2008-004 de 
28 de noviembre del 2008; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de 
Poder constante en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de estos documentos al margen de la 
inscripción del permiso para operar en el Ecuador de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER 
AMERICAN) CORPORATION., de 20 de marzo de 1973; y, c) Que dichos funcionarios sienten las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER : que el texto íntegro de la Delegación de Poder con las 
razones respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva. 

     

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en e etropolitano de Quito ( 4 DIC 2008 

recelo Caza Ponce 
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Con esta fecha queda INSCRITA le presente 
Resolución, bajo el No. e CS 
del REGISTRO MERCANTH, Tomo 134. 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 
+ +ha, de conformidad a lo establecido en 
el Decreta 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29- 
de Agosto del mismo año. 

Quito, a. 

   
     

    
Y 

yacente 
DEA ao e


